
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Siete (07) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2005 -  00714 00
DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MENOR CUANTÍA
PROMOVIDA  POR  LA  ENTIDAD  FINANCIERA  BANCO
GRANAHORRAR S. A. EN CONTRA DE BLANCA CECILIA REY
DE MENDEZ.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría, en atención a
lo  solicitado  en  el  escrito  que  milita  a  folio  preliminar  del  presente
cuaderno, allegado por la parte interesada el 26 de julio pasado (derivado
No. 02 del  expediente digital)  y  como quiera  que  el  presente asunto de
encuentra legalmente terminado por pago de las cuotas en mora, conforme
se desprende del proveído calendado 01 de abril del año 2008 (folio 01 -
derivado No. 01 del expediente digital), de conformidad a lo dispuesto por
el artículo 597, numeral 10° del C. G. del Proceso, el Despacho,

DISPONE:

1. Por  secretaría  elabórese  nuevamente  los  oficios  de  desembargo
ordenados en el numeral segundo del proveído calendado 01 de abril del
año 2008 (folio 01 - derivado No. 01 del expediente digital) y los mismos
entréguensele al Abogado Edilberto Murcia Rojas, identificado con la C. C.
No. 7.175.609 y T. P. A. No. 135.213 del C. S. de la Judicatura, a fin de que
proceda a su diligenciamiento ante la entidad correspondiente, acorde a lo
solicitado en el escrito anterior y conforme a lo normado por el artículo
597, numeral 10° del C. G. del Proceso (derivado No. 02 del expediente
digital).-

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-

2. Lo  anterior,  previa  verificación  de  la  existencia  de  embargos  de
remanentes vigentes, porque en ese caso los bienes desembargados deberán
dejarse a disposición del Despacho que los requiere.  OFICIESE.-

3. Cumplido lo anterior, por secretaría procédase al archivo del expediente.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  154, hoy  08  de  septiembre  de  2022. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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